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Resolr¡ción de la
Oficina General de Administración

N' 2l 2-201 z-FONDEPES/OGA

Lim¿, 21 Drciembre de 20.12

vistos el Informe No 1327-20I2_FcNDEPES/oGpp de fecha 19.12 2Q12 de taOfrcr:: 
.c:lela.l-le -lta 

nea nr iento y presupuesto otorgando Certificactón presupueslal
y ia Nota No 1168,2012-FONDSPES/OGA de.fechá lg.tZ.ZatZ ¿. tu ó¡"i* c"n"r"de Administración, sol¡citando el otorgamiento de un Encargo tnterno para farealzación de gastos en el traslado del Camión lsotérmico |.""rp"áOo d" iu 

" 
uouo o"PalaaLima, siendo ta conr sión de servicic det 19at22áe ó;;;;;;" ñt;'

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo pesquero FONDEPES es unOrganismo Público Ejeculor, adscrito at iv4inisterio de ]a eroducciOn con p-ersoneria
JUr¡dic¿ de derecho público Goza de autonomia técnica, económica, aJrniiistrarrua y

:::::Il:"j ::I, finatidad. es promover, ejecurar y 
"poy"r 

t""ni"u, 
-""on-ir,.u 

y
r nancrerarnenle e desafrollo de las áctividades y proyectos de pesca artesana¡ y oeacurcullura;

Que, mediante Rero rción Directoral Nc AO4-2OO},EF 177 .15 de recha
0B 04.2009,. se eslab,teció et tipo de Encargo o¡stjnto ai¿e Vij,¡.oi, qrJ u"",,0o¡or9arse a tas personas que pr:stan servictos en la lnstitución

QLie, resulta convenienle ertcaaeat á la persona responsabje de la eecuctonpañ 1a rcattzación de gasios en et trajauo del'camión l"ái¿rrn1"á ,"*o"r"/i" 
"" ,"crudad de Pa¡ta a Lima, siendc la comisiór) de servicios det 19 at 22 ie DicLembre

2A12

Que, de conformidad con las atribuciones confendas a la Ofic ¡a Genera oeAdm¡¡istració¡, contempada en la Resolución Directoral No aO+ZOOg-ifñt tS "*modif ca la Directiva de Tesoreija N" OO1_2007_EF177.15. 
"proú"üpo,'1" n."oi"Jj"

D rectoral No 002 2AA7-EF|77 15 O



SE RESUELVE:

Articulo '1o - Eñcargar al Sr. ORLANDO EL¡AS VARGAS' contralado balo la

modalidad Plazo Indeterminado D.L 728 , como respoñsable de la elecucron para

reailzar el encargo, para lcs gastos en el lÉslado del Camión lsotérmico recuperado

de la ciudad de Paita a Lima, siendo la comisión de servicios del 19 al 22 de Diciembre

2412

Articulo 20- Olorgar a la precrtaoa persona el importe de SL 2,515'00 (Dos mrl

q;ñ;;f". v 00/10ó Nuevos Soles), para realizar los indicados gastos' de acueTdo al

siquiente deialle:

00-Ro

Sección Especifica del
Gaslo

2.3.2.7.11.99
0010

Si

Combust¡bles Y ca¡burantes 300.00

Serv¡cios D¡versos 2,215.OO

TOTAL S/. 2,515.00

A4t_9U. e. comunicar que

de tres (03) días siguientes de

descuento correspond enle.

Articulo 50

dicho Encérgo üene como fecha de Rendición máxi"a
culminada la Actividad; caso conlrario se le efectuará el

Art¡ctrlo 4o.- Los gastos que efectÚe el fesponsable, deben ser sustentaclos con los

,"ape"tÑ* Comfrobanles de Pago emitldos en concordancia con las NÓTmas

trÑarlas vigentes y la Ley de Contiataciones del Estado Decreto legislativo No'1017

v as Normas de Austeridad vigentes.

Rem¡tir copla de la presente Resoluclón a la Oficina. Genera

" 
l" óii"i"u Financiera y al Interesado, para conocimiento y fines de

Admlnrslracron,

Reg¡strese Y Comun¡quese
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